
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2021-00175 

PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CESCA  

DEMANDADA: DEYANIRA ATEHORTUA TOVAR 

   ROSA MARÍA TOVAR DE ATEHORTUA 

 

 

Toda vez que el apoderado de la parte demandante no ha atendido al requerimiento 

realizado por el despacho en fecha del 19 de mayo de 2021 y como quiera que las 

demandadas DEYANIRA ATEHORTUA TOVAR y ROSA MARÍA TOVAR DE 

ATEHORTUA suscribieron y coadyuvaron dicha solicitud, SE TENDRÁN notificadas por 

CONDUCTA CONCLUYENTE del auto que libró mandamiento de pago en su contra el 

pasado 19 de abril de 2021, la notificación se entenderá surtida el 12 de mayo de 2021 

(fecha de presentación del memorial), lo anterior de conformidad con el artículo 301 del 

Código General del Proceso.   

Ahora, se volverá a requerir al apoderado de la parte demandante para que en el término 

de 3 días, aclare al despacho la situación sobre la terminación por novación solicitada y 

allegue al despacho el documento que le fue solicitado en auto del 19 de mayo de 2021, so 

pena de continuar con el trámite normal del proceso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 
MPM 
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